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No. 815/ PCTMAR -24  
 
Cartagena de Indias, D. T. y C., 14 de noviembre de 2024  
 
Honorables Miembros 
CONSEJO DIRECTIVO  
Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial. 
COTECMAR 
Bogotá D.C 
 
Asunto: Modificación del convenio para la materialización y regulación del aporte industrial de trabajo 
del Ministerio de Defensa Nacional - Armada Nacional en COTECMAR para el periodo 2025-2029 
 
 
Con toda atención me permito presentar a consideración de los Honorables miembros del Consejo 
Directivo, la solicitud del asunto a efectos de darle continuidad al aporte industrial de trabajo del 
Ministerio de Defensa-Armada Nacional a COTECMAR, para lo cual se requiere gestionar una 
modificación al mencionado Convenio, con fundamento en las siguientes consideraciones más 
relevantes: 
 
1. Que el 14 de diciembre de 2000 se suscribió el convenio entre La Nación - Ministerio de Defensa 

- Armada Nacional y la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria 
Naval, Marítima y Fluvial "COTECMAR", para regular "la totalidad de las condiciones para el 
suministro de un aporte industrial de trabajo a cargo de la ARMADA NACIONAL y a favor de 
COTECMAR, de conformidad con el artículo 3 del decreto ley 393 de 1991 y lo acordado en el 
Acta No. 01 del 21 de julio de 2000 de COTECMAR." 
 

2. Que durante la sesión ordinaria del Consejo Directivo de COTECMAR del 22 de noviembre de 
2019 se deliberó y decidió que era benéfico para las partes mantener, de lo cual quedó 
constancia en el punto 6 del Acta N°086-COTECMAR/2019 del 22 de noviembre de 2019, 
determinándose como plazo el 31 de diciembre de 2029. 

 
3. Que la Corporación se encuentra alineada con el Direccionamiento estratégico de la Armada 

Nacional, el desarrollo de capacidades y la gestión de proyectos de alta envergadura para el 
Estado colombiano. 

 
En este orden de ideas y en el marco de la búsqueda y consolidación de los mutuos beneficios 
Institucionales, se ha considerado relevante hacer ajustes al Convenio vigente, en lo que respecta 
a los siguientes tópicos en relación con el personal militar: 
 

a. Plan Carrera 
b. Rotación de personal 
c. Plan de Bienestar  
d. Plan de Capacitación 

 
Respetuosamente, 
 
 
Vicealmirante LUIS FERNANDO MÁRQUEZ VELOSA   
Presidente COTECMAR 
 
 




